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 INFOR   ME SECRETARIAL: Soledad, 18 de Abril del 2024.  Al conocimiento de usted 

señor Juez, demanda ejecutiva de mínima cuantía, presentada por BANCO UNION S.A 

identificado con Nit. 860006797-9, contra MAXIMILIANO MONTEALEGRE 

SANTIAGO identificado con la C.C. No. 11.308.990, la cual correspondió por reparto a este 

estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2024-00281-00, la cual al ser revisada la 

misma cumple con los requisitos de Ley para librar orden de pago. Sírvase a proveer.  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 18 de Abril del Dos Mil Veinticuatro (2024). - 

Corresponda la demanda por reparto ordinario, es la oportunidad de resolver sobre su 

admisión, inadmisión y rechazo de la misma. 

Después de realizar una exhaustiva revisión de la demanda, y visto el informe secretarial, se 

observa que reúne los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422, del C.G.P., para su admisión. 

De conformidad con el artículo 430 del Código General del Proceso, considerándolo legal y 

reunidas las exigencias formales, el Juzgado. 

RESUELVE: 

1. LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

favor de BANCO UNION S.A identificado con Nit. 860006797-9, contra 

MAXIMILIANO MONTEALEGRE SANTIAGO identificado con la C.C. No. 

11.308.990, para que en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes 

cantidades de dinero por concepto de la obligación contenida en el título valor: 

PAGARÉ DESMATERIALIZADO 00178955063 por las siguientes sumas:      

A- Por la suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

TREINTA Y NUEVE PESOS M/L ($ 8.741.039.oo M/L) por concepto de 

CAPITAL de la obligación contenida en la letra de cambio arriba enunciado.  

B- Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS M/L ($ 1.210.744.oo) por concepto de intereses 

de plazo liquidados desde el 02 de septiembre de 2023 hasta el 26 de febrero de 2024. 

C- Por los intereses moratorios que se generen sobre el capital enunciado en el numeral 

1º de este proveído, sin que supere la más alta legal permitida, sin que supere las 

fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites 

establecidos en el artículo 305 del Código Penal, desde el 27 de febrero de 2024 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

2. Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, en la forma señalada en 

los artículos 290, 291 y 292 del C. G. del P. y en concordancia con el artículo 8° de 

la ley 2213 de 2.022; entregándole copia de la demanda y sus anexos para que la 

conteste dentro del término legal, formule excepciones de mérito y solicite pruebas 

en un término de diez (10) días, según lo preceptuado en el artículo 442 del C. G. del 

P. 

3. Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble del 50% de propiedad del 

demandado MAXIMILIANO MONTEALEGRE SANTIAGO, inmueble ubicado 

en la CALLE 27C No. 40A – 19 de Soledad, Inmueble Identificado con FOLIO DE 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 041-54206 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Soledad. Oficiar en tal sentido. 
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4. DECRETESE embargo y secuestro de las cuentas de ahorro, cdt o cualquier dinero 

que posea en cuentas corrientes o de ahorro el demandado MAXIMILIANO 

MONTEALEGRE SANTIAGO, identificada con la C.C. No. 22.652.771 en las 

siguientes entidades bancarias:  

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO UNION, BANCO POPULAR, 

BANCOLOMBIA, BANCO FINANDINA, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO ITAU, BANCO AV VILLAS, 

BANCOOMEVA, DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

FALABELLA, BANCO BBVA, BANCO SERFINANZAS, BANCO CAJA 

SOCIAL BCSC, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO PICHINCHA, BANCO WWB 

S.A., BANCOMPARTIR. 

5. TENER a CARLOS ALBERTO SANCHEZ ALVAREZ identificado con C.C. No. 72.136.956 

de barranquilla con tarjeta profesional N° 68.166 del C. S de la J como apoderada de 

la entidad demandante según endoso en procuración. 

6. PREVENIR  a las partes que, al subsanar las falencias descritas, se haga a través  de escrito 

al correo electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, 

dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4:00 pm, teniendo en 

cuenta las medidas  adoptadas por la Ley 2213 y el Acuerdo CSJATA 22-141 del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

      Notifíquese y Cúmplase 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
Juez 
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Clic para consultar la fecha de notificación 

por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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